RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003057 , E.  7388/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones  relacionadas con la Licitación Pública PU 2012/6 convocada para la compra de cubiertas, cámaras y protectores para incorporar al parque vial  y automotriz de la Comuna;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 12/03398 del 05.07.12 el Intendente autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió a la Dirección de Recursos Materiales  la formulación del mismo;

2) que cumplida la publicidad correspondiente, se efectuó el acto de recepción de ofertas el  23/08/12, habiéndose presentado: Tornometal S..A., Rolcon S.A. y Subicar  S.A.;

3) que el Centro de Mantenimiento de Flota informó que: 
1- Considerando las características técnicas de los artículos ofertados, todas las firmas se ajustan a lo solicitado;

2- Rolcon S.A., es la única que cotiza la totalidad de los ítem solicitados;

3- Para realizar las comparaciones para los ítem no cotizados por las firmas Tornometal y Subicor, se les asignó el importe a mejor precio cotizado, por las restantes firmas, resultando como mejor oferta global la presentada por Tornometal S.A.;
4- Además de los parámetros técnicos manejados, se consideraron las condiciones propuestas por los oferentes (forma de pago, plazo de entrega, validez de la oferta y garantía 

4) que con fechas 23/10/12 y 1/11/12  la Comisión Asesora recoge el informe del Centro de Mantenimiento de la flota y propone adjudicar el llamado a Rolcon S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:
a- cubiertas ítem 1 a 31 y 61 a 65 por un total de U$S 663.264;
b- cámaras ítem 32 a 53 por un total de U$S 31.398; y 
c- protectores ítems 54 a 60 por un total de U$S 15.580. Total a adjudicar:            U$S 680.242;

5) que por Resolución 12/06051 del 19.11.12 el Intendente adjudica a la firma Rolcon S.A. el objeto del llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                                   
6) que consta informe contable, dejándose constancia  por Control Presupuestal de que se estima ejecutar en el ejercicio 2012 el 45 % del monto total adjudicado, por lo que se afecta en el presente ejercicio $ 6:275.232,45 (tipo de cambio: 1U$S = $ 20,5), por lo que una vez iniciado el Ejercicio 2013 se deberá afectar disponibilidad;
CONSIDERANDO:  1)  que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley             Nº 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia, se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

2) que en el Artículo 8 del Pliego que rige el llamado, se  establece que el oferente suministrará una garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 1% del monto de la oferta;                                   
3) que la citada norma contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;                                  
4) que  los pliegos no establecen los criterios de ponderación ni los factores que se tendrán en cuenta para realizar la evaluación de las ofertas;
5)  que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del TOCAF preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y;
3) Devolver las actuaciones”.-
sd
